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CONSULTA REGIONAL FAO/ONG-OSC PARA EUROPA 

MONTPELLIER (FRANCIA), 3-4 DE MAYO DE 2004

DECLARACION SOBRE LA INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA Y LA SOBERANÍA ALIMENTARIA
1. Las políticas y las prioridades de la investigación agrícola

La investigación agrícola en Europa desarrolla sobre todo un planteamiento reduccionista orientado a servir a una agricultura y una alimentación industriales. La obligación de homogeneidad, de economía de escala y de rentabilidad de los resultados ha alejado a los campesinos de los consumidores. Considera poco el medio ambiente. Las opciones tecnológicas de la investigación son nocivas para la salud y el medio ambiente y no se asume el seguimiento de los riesgos. A escala europea, el marco legislativo sobre los OGM debe homogeneizarse y mejorarse incluyendo leyes sobre la responsabilidad de los obtentores de patentes y de las autoridades gubernamentales que han autorizado los OGM.

No se alimentará al Planeta con una agricultura industrial. Es urgente valorar más bien la diversidad de los medios, de las producciones típicas, de las prácticas campesinas, la diversidad de lo vivo y la diversidad de las sociedades humanas. La agricultura campesina, la selección y la innovación campesinas juegan aquí un papel central. Los saberes campesinos se ven hoy limitados por las normativas sobre la propiedad intelectual (UPOV y patentes), las obligaciones de inscripción en el catálogo de semillas distintas, homogéneas y estables (DHS). Estos saberes precisan de una rehabilitación, de una difusión, de una socialización. La investigación puede desempeñar aquí una función para facilitar y difundir los saberes campesinos y, a partir de un planteamiento sistémico y participativo, con los agricultores, los consumidores, el tercer sector científico compuesto de asociaciones que han adquirido una competencia y los demás actores sociales.

2. Gobernanza de la investigación agrícola

La investigación agrícola europea está dominada hoy por la biotecnología. El Banco Mundial, a través del FMAM, favorece un planteamiento liberal de los OGM en los marcos legislativos de los países de Europa del Este y en los otros países del Sur.

Parece imposible reformar el sistema CGIAI (Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional) desde dentro, ya que está concebido y estructurado para apoyar el desarrollo de una noción industrial de la agricultura. Esta rigidez institucional parece reforzada por la rigidez de científicos y técnicos demasiado especializados en su formación y poco competentes para afrontar una realidad compleja. También observamos una resistencia fuerte del mundo científico a salir de este esquema.

Existe un número muy importante de iniciativas y de proyectos alternativos al sistema dominante industrial, especialmente en agroecología. Estos trabajos, que son la demostración del éxito de una agricultura campesina, no han sido capitalizados ni difundidos. La creación de equipos multisectoriales de investigación que desarrollen un planteamiento holístico es fundamental para favorecer una agricultura agroecológica, que incluye la agricultura biológica, y campesina, si sabe asociar a todos los actores.

En conclusión, la sociedad civil pide firmemente a los gobiernos lo siguiente en relación con la FAO:

1. Los productos de la investigación agrícola no deben patentarse y no debe darse ninguna prioridad a las tecnologías de la ingeniería genética.

2. La FAO debe establecer el marco de referencia para la investigación agrícola internacional basada en los saberes campesinos y a partir de un planteamiento sistémico y participativo, con los agricultores, los consumidores y los demás actores sociales.

3. Los gobiernos deben conceder prioridad financiera a la realización de estos programas.

4. La FAO quiere ampliar su sistema de gobernanza. La sociedad civil organizada desea que dicho sistema se propague al ámbito de la investigación agrícola. La FAO se presenta como la única organización de las Naciones Unidas capaz de asumir una nueva orientación de la investigación agrícola sistémica, centrada en una agricultura campesina y de acuerdo con un verdadero proceso participativo.

5. Una línea presupuestaria específica para la agricultura agroecológica que pueda servir de vía de entrada para este nuevo planteamiento. La puesta en común de experiencia, la información y la formación deben formar parte de una estrategia de refuerzo de las capacidades.

6. La FAO debe fomentar, en relación con la investigación agrícola, la cuestión de la agricultura y de la soberanía alimentaria en el conjunto de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente y en los planes estratégicos de reducción de la pobreza.

7. Es preciso que la FAO proteja la investigación de los campesinos y la biodiversidad contra las restricciones impuestas por los Acuerdos sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) de la OMC. En la aplicación del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, los gobiernos deben garantizar que los recursos genéticos no se patenten y permanezcan a la libre disposición de los agricultores.
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	Por razones de economía se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega a los delegados y observadores que lleven a las reuniones los ejemplares que han recibido y se abstengan de pedir otros, a menos que sea estrictamente indispensable.La mayor parte de los documentos de reunión de la FAO se encuentran en el sitio de Internet www.fao.org
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